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W ' # » dignidad do «<pit»tt; 
geuerat ae M se disUóg. eo'lajfóttoad» J 

uniforma que e t t W M M » u W » « co'^i 1̂  ¿f_ 
denanza ta distingue de la» demás c^se» d* jgé« 

i 

que eaclusivaroeote concede' al t^pnÍMOjpg» 

pl*#f « b é f b l t o a ^ (as razones e i p ^ t á s 

por el ministro de la guerra, de acuerdo coto el 

coosejadte ministros f vengo eu decretar lo si-

N N f c V ' l ú a esp^auei generales de e i f r ^ M ' 

usaria en adelante ti mamo úuíforrae que «n e| 

<K* esfá prevenido; pero con la solapa a t ó 

* manera qué ptíida crúaarse sobre el M C U 
Utva«4d #1 cuello • uclto y abierto por deIan te 

ue la manera qne marca el modelo q M e he teoU' 

do 4*#u aprobar , w 1 , > ; 

ATK Edloefdiás d é g i U usaran c p r ^ U 

' Dado eti pilacto á , 9 de I M U Í O de )ííi%^ 
mbiicado déla realmaiiOe-Er ministro de 

1,1» ^ h f i KTÍT^JV.I UOO o U b i ' j ^ b b « p ^ l 

. 0 -<ífr. (•: f»5":>i V9\ 
espuesto el teniente general D. Antotrid Ros do 

Olanuoa vengo en admitirle la dimisión dfel car-
go de capitán general de Africa, qué an el dia 
desempeña , quedando muy satisfecha dd celo 

con que lo ha.á*f!9Ha^'>' «| '-y - ! ' 9$ 
ii > Dado en palacio á d8 dé junio de 184^.--**-

tí,>ubri(aifd^a la real maito^Et ministro dé fif 

guerra 9 Francisco de Paula Figueras. 
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Autorizada por el art. 13 del reeal decreto 

de >i de junio anterior la adi.iston eu toda»)a» 

pittafÉdi» del reinó de los billetes del banco es-

psflol d* San Fernando como u>er^ 

pago tle la anticipación forzosa de cien WiffMfit. 

derealea, y determinado por ejjrt. JQ49\$W\, 
iiMtruccion de la misma fecha, para Hev*r> 

elaet^éf diado real decreto m 
p m a d a s u j e t e 4 láa'reglas y foroifl^adeiqu», 

pía fecha, acerca del pago de los derechos oV 

aduanas con loa tílfétés referidos: sip etebarteu 

tar las operaciones couAiguJentes ,4 la admiaion 

é ioutilitacton de luk b i f l c l M del b s a » f l n M 

reciban en pago del anticipo, se lia serado 5. M , 
m a a d a r M «aWvcr i la* r é ¿ W síguieuitsl 



español de Snfi Fernando que se remitan á las 
provincias para su admisión en pago de las Ctm***.» 

tas del anticipo reintegrable de cien rniltoues^e 

ief 

reales. 
a . 1 

uTlSaát en metes, y, 

El importe de los billetes que por el re« 
ferid^^oUciu^>t? admitan en las cajas del batí- , 
co esHafio* de Ssi*rPeirti¿rndo; cómo que Id es del 
tesoro, se considerara como*runetx»electivo, sm 
perjuicio de espresar en la carta de pago queso 
espida en equivalencia; primero, que este sb^bt^ 
zo eu*billetes, y segundo la numeración década 
uno de los mismos. Igualmente se espresará en 
los cargaremes y ; ;swc ibos swnaoalefde^os c o p A 
siouados del baWb la caut idad que hubiesen per . 
cibido en los billetes citados. , , 

3. a Los comisionados del banco se asegura- . 
rán de la identidad de la persona que autorice 
c l M d o ^ e J . Q a > i l l , e l e a . que ha de hacerse* l J M 

aammrse en pago clel espresado anticipo. 
iiáicft J ^ W W W cofniaipnados del bauco ten* 
drán en su4 poder, egemplares denlos. bil letesqtíV 
estén te|i^i5qo|acV>at5paM c|u« cualquiera puedan 
cotejarlos cou los destinados al pago del antici
po y cerciorarse de su legiüruidad.? ; i ol tWQ u * 

¿ § £ L . ¿ L » billetes se taladrarán á su recibo en 
Qre$epct£ <M interesado que haga el pago, có
mo está mandado par punto general respecto de 
todo papel que ingrese en las cajas del estado. 
£1 taladro se egecutará en el sitio que ocupa la 
firma del comisario regio. 

6 . a Los biUet es ta ladrado* lé íe&éiarán ca 
da ocho dias por los comisionados del banco á 
la dirección del mismo, acompañados de las cor
respondientes facturas de sus números y cant i 
dades. Dichas facturas ¿ l o s ^ e | ^ t a ^ ^ 9 f l o s 
se han de reconocer y cerras; ^ iapje. pfecUa^, 
Aénte a presencia dej los í i j t w ^ n ^ , adminis 
tradores de contribuciones directas , gefes de 
dotuabiltdadde las provincias, secretarios de las 
intendencias y escribanos de las subdelegacio«> 

réiiti. . É f t ¿ . t e s t i m p o ^ a * t 

forma de l a ^ n t e d i c b a > 9 f f n ^ i i i M t » m > 
cíon |ft effoit de la * facturar y púm^rpa <djt J * , , 

de gtt*a,loa remitirán l o , ir , t«pu> n i^4 f 

nisteriopor eí c o m o ^ ¡ c ^ f ^ j n f l W . l í M M ' . 
presado* coroíéiooado» del baqc^ jreajtRU, U , , 
dirección del mismo los billete» taladrador j « i 
' 7 * Lo» gefe» de l a , Mccipues de contabili

dad reraíl .rao también sema»«jine«t« ¡\h < » u . 
taduría general del r t i i p j p ^ g s * * * , 

e l número particular de cada uno de estos, y 
f t ^ M administradores de contribuciones directas 

Offa igual á los intendentes para que se i>ul>i|, 
qti«K^a 1 os Boletines oficiales de las provincias 

b i e ^ t e n i d ^ l o é a e i o * ^ A $ $ t t g c ¡ p o 
espresado de cien millones de reales se presen-
t a r á n i u las oficinas del banco en esta corte y 
se cwngearán inmediatamente por otros equiva« 
lentes sin aquel requisito, 

* d e » l o 
1 I I * : 
'Í2L- os anos. 

ara su mtelU 
ios guarde á 

9 de j u l i o de 1 8 4 8 , ^ 
Orlando.-—Sr. intendente de., 
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f 

G R A C I A Y JUSTICIA. 
11 

a 

Habiéndose suscitado competencias entre la 
j u r i . d i c c i o n n j d ^ j r j a f ^ i « # M | ^ f Í d e l co-
nocimiento de las causas instruidas por desaca
tos á la fuerza de la guardia c i v i l , ha tenido 1 

bien diaponer la Reina nuestra 5 señora que se 

minisi 
bre cita, 1046. 

e?!f re^Sl^f^í J«»¿lMl.w4w»»i¡tete 
guardia c i v i l se hallan en el mismo caso ty&fy 

m i í /.aí auanii*ib a! j,.\uwi«íb 

cónviata de las * f r M l > # f r > i ^ q t s » < l # * « ' 
\ f f J ^ í i f e t f i i W f t M a % i » l . » i | w « ^ 
uWai der ia * ^ J m f a t \ * w m m V ^ 

i d , ! ? ? W ? d E l Í̂fi/T^ t « W P a i t ^ W a i H l * 1 ' 

d i 1 a guardia c m ^ a ^ ^ l ^ w ^ U v M » ^ ' 
| tropa del egército con respectó á los actos o« 

I servicio, y que por consiguiente deben ser res
petados como estos, quedando sujetos i I» i«" 
rboiélflotímilttir T o M U é Tes'insultVreD'r.tror 



liaren o hicieren resistencia , cuya doctrina, que 
está a|>o)a¿»¿,ei*Ja;drdettat^* se halla ademas 
conioi me c o n (o manifestado á este ministerio por 
e l d e ^ a * & ^ f ^ 4 & se-

Madrid 7 de junio de 18 4ct,—Ár razóla. 
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.os/1 bL 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Por el ministerio de la gobernación con fe* 
cha 2 0 de junio se me aeoinunicado la real or

den siguiente: 
«Excmo. S r . - P o r e! ministerio de hacienda 

se dijo de real orden á este de la gobernación en 
aa de mayo urtimo^e^tr-e otros parlicuUres lo 
siguiente.—Al propm Jienipo ^ cqflfp^tp^ndose 
S. M . con lo indicado por la conUduria general 
en el asunto 1 ha tenido á bien disponer que 

ewalpfu 
al mas in* 

híos ausilios 
carabinero, se le f ^ ^ ^ ^ 
mediato, y* le re suminístrela cu a ni 
sean posibles, á 6tr nV*t|OT~por este medio se 
concille su curación con la mayor economía po

stín onciai oe la prov 

uM^m wmtk%>wiitiét& acá & 
Madrid 4 de ju l io á^M^M^l 'coñ'áe Üé 

enm 
Madrid 

Vistahermosa. 

'go y manual de los caminos tonales C$C£ÍJQ 

fdVd dos duelospueblos destinen, a sus caminos 
i l f f i W . ' p llegue á K f f u l o de 

«jrcule e,*i'W<féb P i e d l o 1 'a^VB^telin o^cial. ' 

ADMINISTRACION OE CON T\\Ir.l'CIONKS DIRECTAS OI 

LA PROVINCIA l)E MADRID. 
a • 

Conforme á lo mandado en el artículo 11 del 
real decreto de 2 i de junio último, la administra
ción >a estendido ya los avisos para, todos los símelos 
que deben concurrirá satisfacer en la comisión del 
banco de esta capital las cuotas que les han corres
pondido aqui en el anticipo forzoso reintegrable dé 
cien millones dé reales decretado por SÍ. M . ° * 

UKbós avisos, que llevan la ferha de i 3 del ac-

tua!,se distribuirán inmediatamente, y el que no com
parezca á satisfacer el señalándolo que se le ha hecho 
dentro de los 10 dias qué median hasta el 23 del que 
rige, quedará después obligado á entregar su cuota al 
recaudador de contribuciones D . Victoriano de la Cues
ta , con el recargo del 2 por 100 que previene, el ar
ticulo 12 de dicho real decreto. 

t Loque se anuncia al público para su conocimien
to; y que si acaeciese, lo qne no es de esperar, que 
algún contribuyente deje de recibir el aviso de ta ad
ministración puede concurrir á reclamarlo'déiamuV-
ma antes del referido dia 23, teniendo presente que los 
sugetos comprendidos en el reparto son todos aquellos 
que pagan de 600 rs. arriba en esta capital por cuo
tas de las dos contribuciones de inmuebles y sudsidio 
unidas, o por una sola. 

Madrid 8 de julio de 1843—Eusebio Lopes 
Mario. 
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SSSJ ESCUELA SUPERIOR DE VETERINA 

•ávj^oiq 3* r*ap 4ÍO onti*o*q friaóge 40 * 

Hallándose vacante una plaza de segundo maris-
cal en el segundo escuad-Jon de cazadores á caballo de 
los nuevamente formados para las posesiones de A f r i 
ca ; y debienbo proveerse por oposición, se pone eñ 
conoc i miento de loa profesores veterinarios, á fin dé que 
Jos aspirantes á ella se presenten eú la secretaría de es
te establecimiento en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
esta corte,para, firmar la oposición que han de hacer 
y enterarles de los egerricios que deben practicar; pre* 
viniendo que los aspirantes deberán presentar en eí ac
to de prestar la firma sos respetivos títulos de láljáj 
profesores de veterinaria. '] f. :* ^ 

, . * , >. ». ^'-^.^ Jdfi>' A r 
maría 5 de julio de 1848.—El secretario ^ef f 4 

daiadói^peároa >~ ' 4 ^ « n ? 8 i h aí\0^ 
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" '-ANtrncios. 
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fl»H*ndose rwicluido el repartimiento de inmue* 
bles, cultivo y ganadería de la villa de Arganda se 
hace saber á todos k>s vecinos y hacendados forasteros 
o^ctep el teVwinQ de diez dias que cumplen el i i de 
julio acudan á enlerarse de sus cuotas y reclamar de 
agravios en inteligencia, que pasados uo se ova re-
clamatron alguna' 
- r n o o i i •;(:•;» - • • 
Oib ' j i l r,rl bl 't¿ 0! t* i - . . f i a " J * 
-uin E n ;Í del corriente julio se ha estraviado una 
muía de i á 5 anos, pelo castaño oscuro, aliada 7 cuar
tas menos d ^ s ^ o a y una cicatriz en la aaxi*, 

$e espera de los señores a lea I des $e los puejb los de 
esta provincia que si sé presentase en su jurisdicción 
respectiva se sirvan recojerla y dar aviso a sudueno C i 
priano Parras , vecino de Navas del Rey, quien abo* 
«ara. I a gastos causados y et correspondiente hallazgo 
y en JMWrid D . Domingo de Layus, que vive plazuela 
de Mamte % núm, 5 , cuarto 3-° 

ii tt áÍbonr%sí>i fío isfni^ni 
ou p 

- i e * i t t a vteiftte1a secretaria de ayunlamenio y ma-
§ ¡aseria, de primeras letras de Villanue va de Perales de 
esta provincia, con la dotación de 10 reales diarios 
papaos por mensualidades vencidas; cuy asidos ocupa
ciones han de ser deseupenadas por una sola persona eo 
virtud de autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
político. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al presidente del ayuntaminto hasta el 
dia i de agosto próximo eo que se proveerá. 

r?f> c\,]'i Sai 9SÓ^o«lfaH 

pueblo de San Martin de Vafdeiglesias dis
tante 12 leguas de la capital, ae halla tino bueno muy 
sano y de buena calidad a fyftcw eV asóte á ocho rea-
leí arroba despachando pon prontitud y esmero á los 
compradores. 

, í ioilá ti] al <: 

O?» .v. ) *j US 

i A a é e d alcaide cittsfUüciona! en Quijdrha, se ha-
Ha /depositado on pollina que fue hallado efa él poehíe 

Perales de M i l l a , en Jas últimos 

ffi^ 0 $*Wh J JflWWtfp m dueño; se aouncai al pú-
o i fin de que la persona nue se c/ea coa derecha 

acuda ante dicho alcaJoe quien a-:redkaedp fOffnpie-
dad y setas le será entregado abortando 
ae hayan originada y 

Y 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D 

J? finí íi Domingo ^ de Julio de i$48, | • RtVi 
íl<>'> *>ÍÍ; Wii l'jki OÍVJíaiiiirii of ío K obi.J-:*u«o flirt« 

Han iflppflfew este dia ¿epoartadof por 3bfi 
individuo*, de los cuales lo» 3o ban «¡do nuevo* 

r g f f M ? úm¿i> •ji.'.yi» r i , n h t ¡ { 
Se han devuelto i 3,574 reales, 7 ñus*, á co

licitud de 25 intererados.—El director de semana, 
Diego del Rio» 

y'<v> u<.i->¿:v:i ' ' ' oiiatainj-ni la -v.si 

, Madrid to de Julio* 

mm » A al • nabio|« al 1 ii. •,. 
Trigo de 38 a ¿ 5 rs. vn. fanega. 
Cebada de i 4 á l 5 ¡d/iU 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

u 1 

f oisibbni 

•I ¿ 4 eVtdiéot] rs 1 ' 
^oq Í.'¿-.i-JíH/)^ 10 [ero si no'j uont i iu) UjS ÍÍIÍOUOD 

/ ; ' 4 - ' e í 
de suscrícion á esté 

sera 
*| 7*1 

de Junio <JeI cor^eí^í ^ M i í W ^ i ' | t 
apuntamientos df! k ^ m < ^ 7 i ^ 4 
k mayor brevedad a verificar el pago de 
el 11 k rfid»f»i<?n del misiijp pericia» 
estableada ̂  ja de Atocfea, j É p n 

1 0 2 , cuarto bajo, ; biií)f.M 
.YAvv;\YV>.\,.: » > 

En k redacción de esto periódico, ca
lle de Atocha, núm* 102, cuarto 
hallan para su venta los estados 
ció medio de frutos y artículos de 
mera necesidad que se reclaman pe 

1* inserta 

Itéridose de diclií 
i f econoroicp y a 

cenada i ía captidad-que ¿e pida,, 
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